
 

 

 

Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 

determinan los periodos de apertura y cierre del Registro General, los horarios y la 

interrupción del servicio de publicaciones en el Tablón Electrónico Oficial, durante 

el período vacacional de Navidad de 2012. 

 

 

 Vistas las medidas de austeridad adoptadas en esta Universidad, en aras a la 

optimización de los recursos, y atendiendo a las necesidades encontradas durante el 

período vacacional de Navidad de 2012, este Rectorado HA RESUELTO: 

 

 

 Que los días 26, 27 y 28 de diciembre de 2012, el Registro General de la 

Universidad permanecerá abierto en horario de 9’30 a 13’00 horas. 

 

 Que el día 24 de diciembre de 2012, así como el período comprendido entre el  

31 de diciembre de 2012 y el 4 de enero de 2013, ambos inclusive, el Registro General 

de esta Universidad permanecerá cerrado. 

 

 Que durante el periodo comprendido entre el 24 de diciembre de 2012 y el 4 de 

enero de 2013, ambos inclusive, se suspende el horario de atención de solicitudes de 

publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad, reanudándose a partir 

del 8 de enero de 2013. 

 
 

 

EL RECTOR, 

Vicente C. Guzmán Fluja. 
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